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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03A0-20210000078, 
relativo a la designación de editores asociados de la revista «Letras» de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 187-D-FLCH-17 de fecha 22 de febrero de 2017, se reconoce a 
«Letras»ᰇ, revista de investigación, como órgano oficial de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos para difundir sus investigaciones y, se aprueba la 
conformación de los miembros del Cuerpo Editorial de la revista Letras;  
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 049-D-FLCH-18 de fecha 18 de enero de 2018, en su cuarto 
resolutivo, se designa, al Lic. Rubén Quiroz Avila, con código N.° 0A1519 docente del Departamento 
Académico de Filosofía como Editor Responsable;   
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000026-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 12 de enero de 2021, 
se da por concluidas las funciones del Mg. Rubén Alfredo Quiroz Ávila, con código N.° 0A1519, docente 
del Departamento Académico de Filosofía como Editor Responsable de la revista «Letras» y, se designa 
como Co-editores Responsables al Mg. Rodolfo Andrés Napurí Espejo, con código N.° 0A5215, docente 
del Departamento Académico de Lingüística y, al Mg. Oswaldo Moisés Bolo Varela, con código N.° 
0A4101, docente del Departamento Académico de Comunicación Social;  
 
Que mediante Oficio N.° 000092-2021-VDIP-FLCH/UNMSM de fecha 20 de agosto de 2021, el Dr. Martín 
Alonso Estrada Cuzcano, Vicedecanato de Investigación y Posgrado, solicita modificar la Resolución de 
Decanato N.° 000026-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 12 de enero de 2021; en el sentido de rectificar el 
término Co-editores Responsables por Editores Asociados, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1. MODIFICAR el segundo resolutivo de la Resolución de Decanato N.° 000026-2021-D-

FLCH/UNMSM de fecha 12 de enero de 2021; como se indica: 
 

Dice: 
DESIGNAR como Co-editores Responsables al Mg. Rodolfo Andrés Napurí Espejo, con código N.° 
0A5215, docente del Departamento Académico de Lingüística y, al Mg. Oswaldo Moises Bolo Varela, 
con código N.° 0A4101, docente del Departamento Académico de Comunicación Social, a partir del 1 de 
enero de 2021.  

 
Debe decir: 
DESIGNAR como Editores Asociados al Mg. Rodolfo Andrés Napurí Espejo, con código N.° 0A5215, 
docente del Departamento Académico de Lingüística y, al Mg. Oswaldo Moisés Bolo Varela, con 
código N.° 0A4101, docente del Departamento Académico de Comunicación Social, a partir del 1 
de enero de 2021. 

 
Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
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2. ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para su conocimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
DR. MARTÍN ALONSO ESTRADA CUZCANO                                     DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                                
                   VICEDECANO DE INVESTIGACIÓN                                                                                DECANO 
                                        Y POSGRADO 
 
/ktg 
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